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Objetivo 

Establecer un procedimiento eficiente en el manejo adecuado de RPBI (Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos) y RME 
(Residuos de Manejo Especial) que se generan en el Hospital General de Occidente, con la finalidad de disminuir los factores de 
riesgo biológico en la transmisión de infecciones intrahospitalarias y a la vez  cumplir con la normatividad que nos rige en este 
tópico al ser una institución que presta servicios de atención médica. 

 

Alcance 

Límites del procedimiento:  

Inicia: con la clasificación y envasado de los RPBI en los Servicios. 
Termina: Cuando la empresa subrogada recolecta y transporta los RPBI. 

Áreas que intervienen:  

 
Área de Servicios generales, división de pediatría, medicina interna, gineco- obstetricia Radiología e ImagenlogÍa, Laboratorio de 
análisis clínico, laboratorio de patología y consulta. 

 

Políticas 1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todos 
los Centros de Responsabilidad y Contraloría Interna. 

 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente y responde a las necesidades actuales de la Institución 

 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando aunque 
las fechas de autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los que 
ostentan el cargo en la actualidad. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales de la Institución y éste se 
encuentra en desuso o existe uno nuevo. 

 2. En los aislados de todas las áreas las bolsas deben ser rojas con excepción del área de lavado de manos que se encuentren 
antes de ingresar a estás áreas que es de color naranja 

 3. Todos los recipientes y bolsas de RPBI deberán llenarse al 80% de su capacidad. 

 4. Los botes con bolsa roja para residuos no anatómicos por ninguna circunstancia deberán de colocarse en los pasillos y en los 
cubículos de encamados. 

 5. Es obligación de Servicios Generales  en coordinación con todos los jefes de servicio, vigilar que el procedimiento para el 
manejo de RPBI (Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos)  se lleve a cabo correctamente. 

 6. Es obligación de Servicios Generales mantener actualizada  la documentación que bajo normatividad el Hospital General de 
Occidente debe tener como generador de RPBI (Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos). 

 7. Es responsabilidad de cada  jefe de servicio brindar capacitación  a todo el personal bajo su cargo respecto al manejo 
adecuado de residuos. 

 8. Es obligación de todo el personal que conforma  la plantilla del Hospital General de Occidente aplicar correctamente este 
procedimiento así como hacerlo del conocimiento de nuestros usuarios. 
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 9. Servicios Generales debe gestionar con las autoridades correspondientes, el abastecimiento oportuno de los insumos  
necesarios para el manejo de residuos y verificar  que cumplan con las características normativas. 

 10. Es obligación de Servicios Generales proporcionar al personal de intendencia el equipo de protección necesario para el 
manejo de residuos. 

 11. El personal de intendencia deberá portar el  equipo de protección  requerido en el manejo de residuos, para prevenir daños a 
la salud, tanto del propio trabajador como de los demás compañeros y usuarios. 

 12. Es responsabilidad de Servicios Generales colocar los letreros indicadores de la ruta  de RPBI, depósitos de RPBI en cada 
servicio y letreros con los horarios de recolección. 

 

Definiciones:  

 Prestador de Servicios: Empresa autorizada para realizar una o varias de las siguientes actividades: recolección, 
transporte, acopio, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos biológico-infecciosos. 

 Agente Biológico Infecciosos: Cualquier microorganismo capaz de producir enfermedades cuando está presente en 
concentraciones suficientes (inóculo), en el ambiente propicio (supervivencia), en un hospedero  
susceptible y en presencia de una vía de entrada. 

 Cepa Cultivo de microorganismos procedente de un aislamiento. 

 Manejo Conjunto de operaciones que incluyen la identificación, separación, envasado almacenamiento, 
acopio, recolección, trasporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos biológico- 
infecciosos. 

 Residuo: Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, 
producción, consumo, utilización, control o tratamiento, cuya calidad no permita usarlo 
nuevamente en el proceso que lo generó. 

 Residuos Peligrosos: Todos aquellos residuos que por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, 
inflamables, y biológico infecciosas representan un peligro para el equilibrio ecológico o el 
ambiente. 

 Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos: 

Son aquello materiales generados durante los servicios de atención médica que contengan 
agentes biológico-infecciosos según son definidos por la NOM-087-ECOL-SSA1-2002 

 Sangre El tejido hemático con todos sus elementos. 

 SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 SSA Secretaria de Salud 

 Separación Segregación de las sustancias, materiales y residuos de iguales características cuando 
presenten un riesgo. 

 Tejido Entidad morfológica compuesta por la agrupación de células de la misma naturaleza, ordenadas 
con regularidad y que desempeñan una misma función. 
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Definiciones:  

 Tratamiento El método físico o químico que elimina las características infecciosas y hace irreconocibles a los 
residuos peligrosos biológico-infecciosos. 

 

 



PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS (RPBI)  

 

OPD SERVICIOS DE 
SALUD JALISCO 

 

 

  

CÓDIGO: DOM-P131-HM1_001 

FECHA DE EMISIÓN: 08 FEBRERO 2012 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05 MARZO 2012 
  

 

 SELLO  

Hospital General de Occidente 
Orga niz a c ión y  

M é todos
 

 
DOCUMENTO DE REFERENCIA 

Página 
5 

 

 

No. 
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

1.  
Todo el personal del 
Hospital y usuarios 

Identifica adecuadamente el tipo de residuo de acuerdo a la siguiente tabla: 

¿Tipo de residuo? Actividad a realizar 

RPBI (Residuo Peligroso Biológico Infeccioso) Aplica la siguiente actividad. 

RME (Residuos de Manejo Especial) 
Ve procedimiento de RME (Residuos de Manejo 
Especial). 

 

2.  Personal 

Determina las actividades a realizar de acuerdo a la siguiente tabla: 

Actividades a seguir? Entonces 

Clasificación y Envasado de “RPBI” Aplica siguiente actividad. 

Recolección y Deposito de RPBI por servicio Aplica actividad 4 

Recolección y transporte Interno de RPBI de todo 
los servicios 

Aplica actividad 8 

Recolección y transporte Externo Aplica actividad 19 
 

ETAPA: CLASIFICACIÓN Y ENVASADO DE “RPBI” 

3.  

Médicos, enfermeras 
odontólogos y personal de 

laboratorio y todo el 
personal usuario 

 

Clasifica, separa, deposita y envasa los RPBI en las bolsas ,contenedores o recipientes correspondientes de 
acuerdo a la siguiente tabla: 

Tipo de residuo Estado físico Envasado Color 

Sangre Líquidos Recipientes herméticos Rojo 

Cultivos y Cepas Sólido Bolsas de plástico Rojo 

Patológicos 
Sólido Bolsas de plástico Amarillo 

Líquido Recipientes herméticos Amarillo 

No anatómicos Sólido Bolsa de plástico Rojo 

Punzocortantes Sólido Recipientes rígidos Rojo 

Fin de la Actividad. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

ETAPA: RECOLECCIÓN DEPOSITO DE RPBI POR SERVICIO 

4.  
Personal de intendencia 

del servicio. 

Colócate el equipo de protección correspondiente, retira los recipientes y bolsas de RPBI (cuando se encuentren 
al 80% de su capacidad) remplaza por otro vacío con las mismas características, en el lugar de donde fue 
retirado. Amarra o sella correctamente. Aplica siguiente actividad. 
Nota: 
En el caso de bolsa roja procedente del laboratorio que contenga cultivos y cepas, el personal de intendencia de 
está área debe rotular con un marcador permanente o etiqueta para especificar su contenido. 

5.  
Personal de intendencia 

del servicio. 

Durante la recolección de RPBI en el servicio se presenta alguna contingencia: 

¿Contingencia? Entonces? 

SI 
Notifica al coordinador de intendencia y Aplica plan de contingencia (ver anexo 2) 
Aplica siguiente actividad. 

No Aplica actividad 7. 
 

6.  Encargado de intendencia Asigne nuevo personal al área indicando que continúe con las labores pendientes Aplica siguiente actividad. 

7. E
n  

Personal de intendencia 
del servicio 

Coloca las bolsas o contenedores en el depósito de RPBI del servicio. 
Nota: 
Al final del turno lavar y desinfectar el depósito de RPBI del servicio.  
Fin de la actividad. 

ETAPA: RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE INTERNO DE RPBI DE TODOS LOS SERVICIOS 

8.  
Recolector de RPBI de 

todos los servicios 

Determine el turno de recolección: 

Turno? Entonces? 

Matutino 
Acude al almacén temporal de RPBI, colócate el equipo de protección (guantes, 
cubre bocas, gorro, googles, botas antiderrapantes y bata), Aplica siguiente 
actividad. 

Vespertino 

Colócate el equipo de protección,. Acude por el carro recolector al patio e inicia la 
recolección por cada servicio, rotula las bolsas de cada servicio y colócalas en el 
carro recolector, al final de recorrido llévalo al almacén temporal  

Fin de la actividad. 

Nota: 

 Lleva bolsas de repuesto, papel absorbente y atomizador con germicida o 
Hipoclorito de sodio al 4-7% de su concentración en caso de alguna 
contingencia de ser así Aplica actividad 5. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

9.  
Recolector de RPBI de 

todos los servicios 

Abre el almacén temporal, introduce el carro recolector, quita la tapa, procede a contar y pesar las bolsas y los 
recipientes recolectados de cada área correspondientes al turno vespertino del día anterior, regístralos en la 
“Bitácora de registro del almacén temporal” (Ver Anexo 3) y colócalos dentro del almacén temporal de 
acuerdo a sus características Aplica la siguiente actividad. 

10.  
Recolector de RPBI de 

todos los servicios 

Verifica la temperatura en la que se encuentra el almacén temporal y regístralo en la “Bitácora de registro del 
almacén temporal” , determina si se encuentra a más de 4° C 

¿Está a más de 4°C? Entonces 

Si Aplica la siguiente actividad. 

No Aplica actividad 13. 
 

11.  
Recolector de RPBI de 

todos los servicios 
Notifica al Jefe de Servicios Generales. 

12.  
Jefe de Servicios 

Generales  

Recibe notificación, informa a mantenimiento (Ver manual de procedimientos de conservación y 
mantenimiento).  
Nota : 
En caso de que no se pueda reparar en ese momento el sistema de refrigeración del almacén de RPBI notifica al 
recolector de RPBI de todos los servicios que traslade los residuos patológicos al refrigerador del mortuorio. 

13.  
Recolector de RPBI de 

todos los servicios 

Lava y desinfecta el carro de recolección, registra esta actividad en la “Bitácora de registro del almacén temporal” 
e inicie su recolección por el edificio de acuerdo al “Programa de recolección, rutas y horarios de RPBI” (Ver 
Anexo 4).  
 
Nota:  

 Lleva bolsas de repuesto, papel absorbente en caso de alguna contingencia y atomizador con germicida o 
hipoclorito de sodio al 4-7% de su concentración. 

14.  
Recolector de RPBI de 

todos los servicios 

Acuda a las distintas áreas generadoras de RPBI a realizar la recolección, al llegar retire la tapa del carro 
recolector, rotule cada bolsa y recipiente con su lugar de procedencia utilizando un marcador permanente,    
colóquelos en el carro recolector y tápelo nuevamente para continuar  su recorrido. Notifique  al personal de 
intendencia responsable de realizar el aseo de cada área para que lave y desinfecte el depósito de RPBI.  
Nota: 

 Las bolsas y contenedores, no deben ser abiertos, vaciados ni compactados durante su recolección. 

15.  
Recolector de RPBI de 

todos los servicios 

Durante la recolección de RPBI en el servicio se presenta alguna contingencia: 

¿Contingencia? Entonces? 

Sí 
Notifique al coordinador de intendencia y Aplique plan de contingencia (ver anexo 2) 
Aplica siguiente actividad. 

No Aplica actividad 17. 
 



PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS (RPBI)  

 

OPD SERVICIOS DE 
SALUD JALISCO 

 

 

  

CÓDIGO: DOM-P131-HM1_001 

FECHA DE EMISIÓN: 08 FEBRERO 2012 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05 MARZO 2012 
  

 

 SELLO  

Hospital General de Occidente 
Orga niz a c ión y  

M é todos
 

 
DOCUMENTO DE REFERENCIA 

Página 
8 

 

No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

16.  Encargado de intendencia Asigne nuevo personal al área indicando que continúe con las labores pendientes Aplica siguiente actividad. 

17.  
Recolector de RPBI de 

todos los servicios 

Traslada los residuos recolectados hasta el momento por la ruta establecida al almacén temporal de RPBI 
(cuando el carro de recolección de RPBI se encuentre al 80% de su capacidad). Abre el almacén temporal, 
introduce el carro recolector, quita la tapa, procede a contar y pesar las bolsas y recipientes recolectados en 
cada área,  regístralos en la “Bitácora de registro del almacén temporal” y colócalos dentro de acuerdo a sus 
características. Cuando termines de realizar la recolección en todo el edificio y cubras los horarios establecidos, 
anota tu nombre y firma la  “Bitácora de registro del almacén temporal”  

Nota. 

 Limpia y desinfecta el carro recolector cada vez que lo utilices  

 Al final del turno lávalo y desinféctalo. 

18.  
Recolector de RPBI de 

todos los servicios 

Al terminar la recolección interna de RPBI, lava y desinfecta los guantes y botas con el germicida F-50, F64 o 
hipoclorito de sodio al  4-7% de concentración, quítate el uniforme y colócalo en el lugar asignado posteriormente 
lávate las manos según la técnica establecida.  

 

ETAPA: RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE EXTERNO 

19.  
Personal de la Empresa 

Recolectora 
Notifica de tu llegada al recolector de RPBI de todos los servicios. 

20.  
Recolector de RPBI de 

todos los servicios 
Abre el Almacén Temporal de RPBI, supervisa la recolección  en cantidad y peso de cada tipo de residuo, 
regístralas en “Bitácora de registro del almacén temporal” y entrega al personal de la empresa recolectora. 

21.  
Personal de la Empresa 

Recolectora 

Realiza recolección de RPBI. 
Nota: 

En caso de algún residuo patológico sólido (miembros amputados) anexar “hoja de autorización” (ver 
anexo 5) firmada por el departamento de trabajo social. 

22.  
Personal de la Empresa 

Recolectora 
Acude a la oficina de servicios generales con bitácora de registro del almacén temporal y “Manifiesto de entrega 
transporte y recepción de residuos peligrosos” (ver anexo 6) en original y tres copias. 

23.  
Asistente de Servicios 

Generales  

Recibe “manifiesto” de RPBI, coteja la cantidad de residuos registrados con la “bitácora de registro del almacén 
temporal”, verifica que la fecha, datos de la institución, nombre y firma del chofer , datos del vehículo recolector  
coincidan con los registrados en el manifiesto y la persona física, por último sella de recibido, firma de 
conformidad, folia con el número correspondiente al control interno cada una de las copias, entrega al 
representante de la empresa recolectora y solicita una copia. 
Nota: 

En caso de que se detecte algún error en los datos antes mencionados, regresar el manifiesto al 
representante de la empresa para su corrección. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

24.  
Personal de Empresa 

Recolectora 
Recibe manifiesto y entrega copia al asistente de servicios generales. 

25.  
Asistente de Servicios 

Generales  

Recibe copia de manifiesto, registra cantidad de bolsas y recipientes de cada residuos con su peso en la 
“Bitácora de Salidas del Almacén Temporal” (Ver Anexo 7) y archive. 

26.  
Asistente de Servicios 

Generales  

Al final de mes elabora “Informe Mensual de RPBI” (Ver Anexo 8), tomando como referencia  la “bitácora de 
salidas del almacén temporal” en original y copia, fírmalo, entrégalo al Jefe de Servicios Generales y espera al 
personal de la empresa que entregue la factura. 

27.  
Jefe de Servicios 

Generales 
Recibe “Informe mensual de RPBI“ y archive. 

28.  
Personal de Empresa 

Recolectora 
Acude con el asistente de servicios generales y entrega “factura mensual de RPBI” (Ver anexo 9) en original y 
copia. 

29.  
Asistente de Servicios 

Generales 

Recibe factura en original y copia, verifica que las cantidades coincidan con el informe mensual y cada manifiesto.  

¿Coincide? Entonces 

Si Pase a firma con el jefe de servicios generales Aplica siguiente actividad. 

No Regrese la factura a la empresa recolectora para su corrección. Aplica actividad 28. 
 

30.  
Jefe de Servicios 

Generales 
Firma y sella la factura de conformidad en original y copia y entrega al personal de la empresa la original y copia 
al asistente de servicios generales. 

31.  
Asistente de Servicios 

Generales 

Recibe copia de la “factura mensual de RPBI” y archiva temporalmente, al final de año elabora “Informe anual de 
costos por recolección de RPBI” (Ver anexo 10) en original y copia y entrega original al jefe de servicios 
generales y archiva copia. 

32.  
Asistente de Servicios 

Generales 

Al final del año elabora “COA” (Cedula de operaciones anuales) (ver anexo 11) obteniendo los datos del 
informe mensual de RPBI” en conjunto con el encargado del departamento de normas y calidad de la atención de 
oficina central, imprime en original y copia y respalda archivo en cd. Recaba firma del director del Hospital 
General de Occidente en el oficio y el documento del “COA “. 

33.  
Asistente de Servicios 

Generales 
Acude a las oficinas de la SEMARNAT y entrega el original del oficio, documento del “COA” y el respaldo del 
archivo en CD .solicita recibo de acuse sellado y firmado y anexa el recibo a la copia. 

34.  
Asistente de Servicios 

Generales 

Fotocopia el documento en 3 tantos y entrega copia con recibo original al director del Hospital General de 
Occidente, 1ra.copia al subdirector administrativo, 2da. copia al jefe de servicios generales y 3er. copia archive. 
Fin de procedimiento. 
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

Asesorado por: Lic. Gianello Osvaldo Castellanos Arce   

PERSONAL QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 
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Documentos de Referencia 

Código Documento 

NAE- SEMADES-007/2008 
Establece los criterios y especificaciones técnicas bajo las cuales se deberá realizar la separación, clasificación 
y valorización de los residuos en el Estado de Jalisco. 

NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 Clasificación y especificaciones de manejo de los Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos. 

NOM- 052- ECOL Que establece las características de los Residuos Peligrosos. 

  

  

  

  

 

Formatos Utilizados (Ver anexos) 

Código Documento 

 Anexo 01 Diagrama de Flujo 

 Anexo 02 Plan de contingencias de RPBI 

 Anexo 03 Bitácora de registro del almacén temporal 

 Anexo 04 Programa de recolección, rutas y horarios de RPBI 

 Anexo 05 Hoja de autorización 

 Anexo 06 Manifiesto de entrega transporte y recepción de residuos peligrosos. 

 Anexo 07 Bitácora de Salidas del Almacén Temporal 

 Anexo 08 Informe Mensual de RPBI 

 Anexo 09 Factura mensual de RPBI 

 Anexo 10 Informe anual de costos por recolección de RPBI 

 Anexo 11 COA Cedula de Operaciones Anuales 
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ANEXOS 
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ANEXO 01: DIAGRAMA DE FLUJO 
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ANEXO 02:  

PLAN DE CONTINGENCIA DE RPBI 
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ANEXO 03:  

BITÁCORA DE REGISTRO DEL ALMACÉN TEMPORAL DE RPBI 
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ANEXO 04:  
PROGRAMA DE RECOLECCIÓN, RUTAS Y HORARIOS DE R.P.B.I. 
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ANEXO 05:  
HOJA DE AUTORIZACIÓN DE INCINERACIÓN 
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ANEXO 06 
MANIFIESTO 
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ANEXO 07 
BITÁCORA DE SALIDAS DEL ALMACÉN TEMPORAL 
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ANEXO 08 
INFORME MENSUAL DE RPBI 
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ANEXO 09 
FACTURA MENSUAL DE RPBI 
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ANEXO 10 
INFORME ANUAL DE COSTOS POR RECOLECCIÓN DE RPBI 
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ANEXO 11 
COA CEDULA DE OPERACIÓN ANUALES 

 


